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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Ca¡¡dad en Salud
Unidad de Admis¡bil¡dad v Autorización

RESOLUCION EXENTA IPINO 548

sANrrAGo' 23 ABR. z()15

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en el Decreto
Exento No 37, de 2OLO, del Ministerio de Salud, que fija el Estándar General de
Acreditación para Laborator¡os Clínicos; en la Ley N"19.880 y, lo instruido en las
Circulares IPlNol, de 2007, que establece el proced¡miento para la tramitac¡ón de las
sol¡citudes de autorización de Entidades Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la
Forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Ent¡dades Acred¡tadoras;
en la Resolución Exenta SS/No1.972, de 7 de d¡c¡embre de 2O!2, y en la Resolución
Afecta SS/No 98, de 30 de septiembre de 2Ol4;

2) La Resolución Exenta IPlNo 367, de 4 de noviembre de 2010, med¡ante la cual se
autorizó el funcionamiento como ent¡dad acreditadora a la sociedad "AsEsoRIAs EN
CALIDAD Y ACREDITACIóN LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "ACA
LIMITADA", siendo su representante legal don Patr¡c¡o Nerce¡les Muñoz, con
facultades de representación de la antedicha sociedad ante esta Su per¡ntendencia;

3) La solic¡tud formulada por don Patricio Nercelles Muñoz, ingreso No 6.297, de 14 de
abril de 2015, mediante la cual pide la ampliación de la autor¡zación que le fuera
concedida mediante la Resolución Exenta IPlNo 367, de 4 de noviembre de 2010. para
evaluar el Estándar General de Acreditación para Laboratorios Clínicos, fijado por
Decreto Exento No 37, de 2010, del Ministerio de Salud;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 20 de abril de 2015, emitido por la competente
funcionar¡a de la Unidad de Admisibilidad v Autor¡zación de esta Intendencia, doña María
Cecil¡a Carmona Pérez;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que
la Entidad Acreditadora ACA LTDA cuenta con un Drofesional con exDeriencia en la
materia, autorizado como evaluador por la Su perintendencia, por lo que "cumple con
los requ¡s¡tos y competenc¡as técnicas necesarias", para su autorización para realizar
actividades de acreditación relativas la Estándar General de Acreditación oara
Laboratorios Clínicos;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la solicitud de ampliación de la Resolución Exenta IPlNo 367, de 4 de
noviembre de 2010, que autorizó el funcionam¡ento de ACA LTDA, presentada por D,
Patr¡cio Nercelles Muñoz, en su calidad de representante legal. En consecuenc¡a,
AMPLÍASE dicha autorización, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón,
haciéndose extens¡va a las actividades de evaluación del Estándar General de
Acreditación de Laboratorios Clínicos, fijado por Decreto Exento No 37, de 2010, del
Ministerio de Salud.

20 MoDIFÍQUESE la inscripción que la ent¡dad acreditadora "ACA LIMITADA"
mantiene en el Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en el sentido de lo señalado
precedentemente.

3" PRACTÍQUESE por el Funcionar¡o Reg¡strador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡nt¡me la presente resolución.

40 AGRÉGuESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Ent¡dad Acreditadora "ACA
LIMITADA" mantiene en el Registro Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras. Sirva la
presente resolución como suf¡ciente instrucción al anted¡cho Funcionario Registrador.

50 NOTIFÍQuESE la presente resolución al sol¡citante por carta cert¡f¡cada.

REGISTRESE Y

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Entidad ¡tadora "ACA LIMITADA" (por correo electrónico y ca rta certif¡cada)
Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad
Encargado Unidad de Adm¡s¡bilidad y Autorización
Sr. E. lavier Aedo, Funcionario Registrador
Sra. M. Cec¡lia Carmona Pérez
Abog. Camilo Corral G.
ExDediente Entidad Acred¡tadora
Of¡c¡na de Partes
Archivo

DE PRESTADORES (TP)


